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D TECNICA
BRI Asunto: Observaciones posteriores a informe
financiero del mes de diciembre dos mil
veintidos.
Notificacion
(\ . En Santiago de Querétaro, Querétaro, a veinte de febrero de dos mil veintitrés,

en cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado en la fecha en que se
actuta, con fundamento en los articulos 50 fraccion Il, 52 y 56, fraccion Il de la
Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro,
se notifica el contenido del proveido de mérito que consta de una foja,
mediante cédula que se fija en los estrados del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro, anexando copia del mismo. Conste. - - - - - -
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Técnico Electoral adscrito a la Unidad Técnica
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UNIDAD TECNICA
“En términos de lo previsto en los articulos 116 de I¥EESFAGAHRYal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; 113, fraccion I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica; y 125 del
( Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en
esta version publica se suprime la informacién considerada legalmente
como confidencial."



Procedimiento sobre fiscalizaciéon de
Organizacion Ciudadana que pretende

DL BSTADG 115 GUERETARD constituirse como partido politico local.
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Asunto: Observaciones posteriores a informe
financiero del mes de diciembre dos mil
veintidos.

Santiago de Querétaro, Querétaro, veinte de febrero de dos mil veiﬁtitrés.

D TECNICA Visto el estado procesal que guardan las constancias que integran el expedienteen

ALIZACION que se actua, de las que se desprende que mediante escrito registrado con folio
0216, signado el representante legal de la persona moral
A.C.", fueron emitidas las respuestas respecto del oficio de
observaciones con clave UTF/058/2023; por lo que, al haber concluido la revisién
ejecutada al contenido de dicho escrito de respuestas; con fundamento en los
articulos 11, numeral 2 de la Ley General de Partidos Politicos: 73 de la Ley Electoral

( del Estado de Querétaro; 2, numeral 1y 287 del Reglamento de Fiscalizacién del
Instituto Nacional Electoral; 45, fracciones | y VIII del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro; 12, fraccion |1, 41 fraccién I, 42 y 43 del
Reglamento de Fiscalizacion del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; y, 18de
los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constitucién
y registro de los partidos politicos locales en el estado de Querétaro: el Técnico
Electoral adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalizacién, Acuerda:

Unico. Se ordena notificar a la representacion de la Asociacién Civil denominada
Ias observaciones posteriores generadas
de la revision ejecutada al escrito de respuestas con folio 0216, de conformidad con
el articulo 41, fraccion |1 del Reglamento de Fiscalizacion del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro.

Razon. A fin de dar cumplimiento a lo ordenado se gira el oficio UTF/083/2023;
hagase del conocimiento a través de los estrados del Instituto Electoral del Estado
de Querétaro, en términos de los articulos 50, fraccién M v irtaoieE@erah OEey de
Medios de Impugnacion en Materia Electoral del Estado/de QES&&@%?UERHARO
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